
 

REGISTRO DE CIUDADANOS.  

El SARCOEM es un sistema disponible los 365 días del año y las 24 horas del día. Usted 
puede ingresar a dicho sistema de varias formas: 

Opción 1: Ingresando la dirección electrónica desde su navegador. 

http://www.sarcoem.org.mx  

Opción 2: Desde cualquier página de cualquier Sujeto Obligado del Estado de México, 
únicamente debiendo identificar el ícono siguiente:  

 

Opción 3: Desde cualquier buscador web como:  

 

Entre otros y tecleando la palabra sarcoem e inmediatamente el buscador lo indexará al 
sistema.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sarcoem.org.mx


 

 

Una vez que haya ingresado mediante alguna de las opciones mencionadas aparecerá la 
siguiente pantalla principal del SARCOEM.  

 

 

Para ingresar al SARCOEM en la pantalla de inicio existen tres opciones posibles: 

1. Para el caso donde ya se cuenta con una clave de usuario y contraseña (previamente 
registrados) teclear los datos correspondientes en ambos campos. 
 

2.  En caso contrario o cuando es la primera vez que se ingresa al 
sistema, se deberá registrarse.  
 

3.  La última opción es únicamente para el caso donde el ciudadano por 
alguna razón extravió su clave de usuario o contraseña y al ingresar a dicho módulo se 
pueda recuperar notificándole mediante correo electrónico (previamente registrado). Si 
no recibe correo de respuesta además de revisar su bandeja de entrada verifique en el 
correo no deseado ya que es muy probable que su correo de respuesta este ahí.  

    

REGISTRO DE DATOS.  

Una vez ingresado a la pantalla para el registro de sus datos personales, aparecerá lo 
siguiente.  



 

 

 

Es importante registrar toda la información solicitada, sin embargo los campos señalados 
con asterisco, son campos obligatorios para completar el procedimiento de registro en el 
sistema. 

Como se puede constatar en la imagen anterior, empezara por registrar sus “Datos 
Personales”. 

 “Información de cuenta” 

 Nombre de usuario: puede contener letras, números, guiones, puntos y una longitud 
mínima de seis caracteres y máxima de doce. 

 Contraseña: debe contener de 6 a 12 caracteres incluyendo con el mismo formato del 
nombre de usuario. Cabe mencionar que se hace distinción entre mayúsculas y 
minúsculas. 

 Confirmación de la contraseña: debe de ser la misma contraseña que se colocó en el 
campo anterior. 

 Pregunta secreta: seleccionar una de las preguntas que te despliega la lista.  
 Respuesta secreta: se debe escribir la respuesta con relación a la pregunta secreta. 

Y a continuación seleccionar el botón de continuar. 

 

 



 

“Datos Estadísticos” 

 

Se deben de llenar los datos estadísticos, estos no son obligatorios. 

 Escolaridad: Grado académico o nivel de estudios. 
 Ocupación: seleccionar una ocupación de la lista. 
 Medio Utilizado para registro: lugar donde se realiza el registro. 
 Equipo utilizado para registro: se refiere al equipo de cómputo donde se realiza el 

registro de los datos del usuario. 
 Población en la que se realiza el registro: se clasifica de acuerdo al número de 

habitantes puede ser, ciudad, pueblo, localidad, etc. 
 ¿Ha creado con anterioridad cuentas en saimex?: Se refiere a si el usuario se ha 

registrado en el sistema de saimex. 
 Si el usuario desea continuar con el registro deberá de seleccionar el botón de 

continuar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

“Datos de Localización” 

 

 Calle: nombre de la calle del domicilio a registrar. 
 Núm. Ext: número exterior de la vivienda. 
 Núm. Int: número interior de la vivienda. 
 Colonia: nombre de la colonia de la localidad a registrar. 
 Estado: (solo para el caso en que se radique dentro de territorio nacional). 
 Municipio (solo para el caso en que se radique dentro de territorio nacional). 
 País: (por default se muestra México, pero están registrados 210 países más). 
 Código Postal. 
 Teléfono: Teléfono de casa (no es obligatorio) 
 Teléfono móvil: número de teléfono celular (no es obligatorio). 
 Correo electrónico: (no es obligatorio). 

Si desea continuar con el registro selecciona el botón de continuar. 

 

 

 

 

 

 

 



 

“Datos Personales” 

 

Posteriormente se registrará la información correspondiente a los “Datos Personales” 

 Nombre. 
 Primer Apellido. 
 Segundo Apellido. 
 CURP. 
 Registro de Documento para acreditar Identidad (Seleccionar una opción de la lista). 

Cuando usted ha finalizado con el registro de datos personales oprimir el botón de 
“Continuar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“Representación” 

 

Si se está realizando el registro a nombre de otra persona se deberá de llenar este apartado, 
si no es el caso oprimir el botón de “Continuar”, y aparecerá la pantalla del aviso de 
privacidad y el listado de la información que ha ingresado. 

 



 

Cuando usted ha finalizado con el registro de datos personales oprimir el botón de 
“Registrar”, y aparecerá la pantalla de confirmación que se muestra a continuación.  

 

 

Recuperación de clave y contraseña 

Es responsabilidad del ciudadano el uso y conservación su nombre de usuario y contraseña 
para poder hacer las solicitudes que deseé a todos los Sujetos Obligados en el Estado de 
México, en caso de extraviar dicha clave o contraseña, usted la puede recuperar, yendo a la 
pantalla principal e ingresando a la opción que cita “¿Olvidaste tu Contraseña?”, ver 
imagen 1. 

 



 

Debes de ingresar tu usuario o tu correo electrónico, para la recuperación de la contraseña. 

Si no cuentas con correo electrónico puedes llamar al 01800 82 104 41y una operadora te 
canalizara con el área correspondiente. 

 

Para hacer solicitudes o salir del sistema e ingresar posteriormente. 


